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Resolución Rectoral, de 4 de octubre de 2019, por la que se prorroga al segundo año de Máster, la 
CONCESIÓN de la BECA DE EXCELENCIA en el rendimiento académico para estudiantes 
matriculados en el MÁSTER en INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN o DOBLE MÁSTER en 
INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIÓN y en TELEMÁTICA Y REDES DE TELECOMUNICACIÓN, en el 
curso 2018-2019. 
 
Se prorroga la concesión de la Beca de Excelencia en el Rendimiento Académico para estudiantes 
matriculados en el Máster en Ingeniería de Telecomunicación o en el Doble Título de Máster Universitario en 
Ingeniería de Telecomunicación y Máster Universitario en Telemática y Redes de Telecomunicación, a los 
dos estudiantes beneficiarios de la citada beca en el curso 2018-2019, y que cumplen los requisitos de 
renovación para el curso 2019-2020 establecidos en el artículo 3 de la Resolución Rectoral de 7 de junio de 
2018, por la que se convocan estas becas: 
 

DNI Nombre Estudios  Importe 
77230072M PÉREZ ARMENTA, CARLOS G. Ing. Tecnologías Telecomunicación 850,00 € 
77181486H TORRES CUBILLO, ANTONIA G. Ing. Tecnologías Telecomunicación 850,00 € 
 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación. 
No obstante, podrá optarse por interponer recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a 
contar desde la publicación de la resolución, en cuyo caso, no cabrá la interposición del recurso contencioso-
administrativo en tanto no recaiga la resolución expresa o presunta del recurso de reposición. 
 

Málaga, 4 de octubre de 2019. 
El Rector 

P.D. 
Resolución de 7 de marzo de 2016 

(B.O.J.A. nº 65 de 7 de abril de 2016) 
 

El Vicerrector de Estudiantes 
José Francisco Murillo Mas 
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